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tradón en 'lo que atañe a la pretensión de cunn!ía cifrada
en su demanda; sin hacerse especial dccJaraciÓll sobre impo
~ici6n de costas,»

Lo que comunico a VV. EK
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 29 de enero de 1974.~Et Subsecretario, José Manuel

Romay Becearía.

Excmos. Sres

rtESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público haberse dispuesto se cump!a en sus
propios términos la sentencia que se cita.

Excmos. Sres.: De Orden del excelentísimo seilar Ministro,
se publica para genera] conocimiento y cumplimiento en H1S
propios términos el fallQ de la sentencia dictada en fecha 18
de diciembre de 1973 por la. Sala Quinta del Tribunal Supremo
en el recurSo contencioso-administrativo número 500.455, pro
movido por don Francisco Mena Navas, sobre reconocimiento
de antigüedad de servicios, en cuya parte dispositiva dice lo
siguiente:

.FalIamos: Que desestimando el presente recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Franci'Oco Mena Navas
contra la desestimación presunta de su petición de veintidós
de agosto de mil novecientos setenta, sobre reconocimiento de
antigüedad de servicioS prestados a la Administración con ple
nitud de efectos administrativos, económicos y funcio~ariaIDs,
debemos declarar y declaramos válido y subsistente tal acto
presunto por ser conforme a derecho; sin coslas.~

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE.
Madrid, 29 de enero de 1974,-EI Subsecrctnrio. Jasó Manuel

Romay Beccaria,

Excmos, Sres,

BESOLUCION de la Sulxwcreturfa por la que se
hace publico haberse dispue-to se cumr>la en sus
propios términos la sentencia que se dta.

Excmos. Sres.: De Orden del excelentísimo scfi0r Ministro,
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus
propios términos el fallo de la sentencia. dictada por la Snla
Segunda de la Audiencia Territorial de Madrid en fecha 11 de
diciembre de 1973 en el recurso contencioso-ac/mirJistrativo nú
mero 262. promovido por doña Marm del Pilar Vicente San
Martín. doña Maria. del Milagro AviJ9s Calvo y doña MariB
del Carmen Gil de Moratinos, sohre determinación del pt¡estú
de trapajo de las recurrentes, en cIya parte dispositiva dice
lo siguiente'

..Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad alegada y
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Mana
del Pilar Vicente San Martín, d()f!a Maria del Mikgro Avilós
Calvo y doña María del Carmen Gil Momtínos, contra el acuerdo
de la Presidencia del Gobicri10 de uno de marzo de mil nove
cientos setenta y tres, confirmatorio de los acuerdos de la
Comisión Liquidadora de Organismos de veinticuatro de abril
de mil novecientos setenta y dos, en cuanto se determinó en
los mismos el puesto de trabajo de Jas recurrentes, como Auxi
liares Taquimecanógrafa aquélla y éstas Taquígrafas, deb~~lnos
declarar y declaramos no haber lugar r,j mismo, por estar
ajustados a df'recho los mismos; sin haccr especial ni Fxpresa
condena de costas,.

Lo que corounleo a VV. ER
Dios guarde a VV EE,
Madrid, 29 de enero de 19'74.~E¡ Subsecreiario, Jo~é Manuul

Romay Beccaria.

Excmos. Sres.

como autores de un rielilo contra la salud pública, a la pena
de seis años y un día de prisión lllayor y multa de veinticinco
mil una pesetas para cada uno de ellos, y teniendo en cuenta
las cil'cunstancías que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junIo de mil ochocientos se
tenta. reguladora de ia gracia de indulto, y el Decreto de vein
t.idós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De 3C'uerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora; a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Cons0jo de Ministres en su reunión del día
veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indt1Jtar a Yuscf Old Sidi Mohamed Uld Bacai y
B Mohamed VId Ahamed Salem Uld Hamadi de las tres cuartas
p:;~rtcs de las pE'nas privath·as de libertad que a ambos penados
Jes reslan por cumplir.

Así Jo dispongo por el pl'escnte Decreto, dado en Madrid
a treinta y uno de enero de mil novccJentossetenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El l\1inistm de Justicia.
FRANCJSCO RUIZ-JARABD BAQUERO

DECRETO 470/19('4, de :JI de enero, por el que se
indulta a Ranbn Carda Crespo.

Vlslo el E'xpediente de indulto de Ramón Garda Crespo. C01)+
dE'nadu por la AudiE'úcia Provincial de Madrid en Sentencia
de once de mayo de mil novecientos setenta y uno, como autor
de un dr:Iilo de receptación, a la pena de un año y seis meses
de pr€sidid menor y multd de cinco mil pesetas, y teniendo
en cuentn las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho· de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novt:cienlos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fisca! y de acuerdo con el parecer del
Tdbunal sentenciador, ti propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Mü:istros en su reunión
del día veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo on indultar a Ramón GarcíaCrespo del resto de la
pena privativa do libertad que le queda por cumplir y que le
fué impuesta en la expresada sentf'ncia

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 6n Madrid
a treinta }' uno de enero de mil novocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El \A"jnis;;-o de Justicia
fllA?\CISCO F,fJ!ZJAnABO R\Ql'::::r~O

DECRETO 471/]974, d2 37 de €r.CI'O, por el Que se
inr.'uita parcia.!;w/¡t'c n J.1cínto Ramfrez Vilches.

Visto el expediente de inriul!o de Jacint'J Ramirpz Vi1ches,
ir.coadc en virtud de exposición Dlevada al Gobierno, al a.m
pflro de lo dispupsto en el párrafo segl.mdo del artículo scgun
0(,- del Código Penal, por la Sala Segunda del Tribunal St;p?:e
bo. que, en sentencia de doce de iunio de mil novecientos scten
l;¡; y dos, por la que casaba y anulaba la pronunciada por la
Audh:T.da Provincial de Huelva de fech.a seis de diciembre de
mil novecier.tos setenta y uno, le condenó. como autor de ocho
delitos conjuntos de falsedad y Eslafa, a 1<13 penas por eaeJa
uno de los citados delitos de die?: años y un día de presidio
mayor, con la limitación legal establecida para su cumplimien~

to en lB regla se,tnmda del articulo Sf'tf'nta del Código PenaL
Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos s~

lenta, reguladora de la gracia de ir.dulta, y el Decreto de
veintidós de abr;l de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo CGn el parecer del MinistE'río Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Comejo de Ministros en su reunión del día
veinticinco de cnero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Jacinlo Ramfrez Vilches, conmutando
las expresadas penas privativas de libertad por otras de cua
tro años de prisión menor.

A"í lo dispongo por el prE'sente Decreto, dado en Madrid
a treinta y uno de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

MINISTERIO DE JUSTICIA FRANCISCO FRANCO

El Minhtro dD JU:'tiCiCl,
rf{A"'{ 'seo BU1Z-JARAEü PAQlJEEO

pECRETO 469/1974, de ,'U de enero, por el que se
mdulta parcialmente a Yusef Uld Sidi Moham2rt
Uld Bacai y a Mohamed Uld Ahamed Salem Vld
Hamadi,,-

Visto el expediente de indulto de Yusef VId Sidi Mohamed Uld
Bacai y de Mohamed Uld Ahamed Salem Uld Hamadi, conde
nados por la Audiencia Provincial de Las Palmas en sentencia
de veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

DECRETO 472/1974, de 31 de enero, por el Que se
indulta. parcialmente a José Pérez Femández,

Visto el expediente de indulto de José Pérez Fernández.
instruído en virtud de exposición elevada al Gobierno al am
paro de lo establecido en el párrafo segundo del articulo se
gundo del Código Penal por la Audien<;ia Provincial de San·
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tander, que en sentencia de treinta y uno de octubre de mil
novecientos setenta y tres le condenó como autor de UJ) delito
di] estafa a ia, pena de cuatro años, dos meses y. un día de
presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancías que
concurren en los hechos.

VÍ/jios la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
t.. mta, Teguladon~, de la gracia de indulto, y el Decrt!to de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el parecer de ia
Sv.Ja sentenciadora, a propuesta del Ministre de Justicia y p¡evia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión d';11 dia
veinticinco de enero de mil novecientos setenta y CU8.tro,

Vengo en indultar a José Perez Ft:'rnández, cúnmutaLdo la
perla privativa de libertad que le fué impuesta en ia expresada
sentencia por la de dos anos de igual· presidio.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, düdo en MHd cid
a treinta y uno de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FR.ANCISCO FHANCO

El Ministro r::ID Justicia,
in:\~CISCO RL'lZJARABO BAQf EhO

DECRETO 47311974, de 31 de enero, por el que se
indulta parcialmente a Antonio Pinar E::;quinas y a
Juana de Dios Pinar Esquina,s.

VisLo el expediente de indulto de Antonio Pinar Esquinas y de
Juana de Dios Pinar Esquina¡;, incoado en virtud de exposi
ción elevada al GobIerno al amparo de lo dispuesto en el pá~

¡Tafo segundo del artículo segundo del Código Penal por la
Audiencia Provincial de Madrid, que en sentencia de ::;iete de
junio de mil novecientos setenta y tres les condenó como autores
de un delito de robo a las penas, respectivamente, de .seIs anos
y un dia de prf'sidio mayor y de cuatroaüos, dos mc.ó>('s y un
día da prisión menor, y teniendo en cuenta las circunsta:1.cius
que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil och!jci¡~ntos se
tenta, reguladora de la gra(,'Í[t de índulw, 'i el Decreü, de v~'io'

tidós de abril de mil novúclcn!.os treinta y ocho,
De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la

Sala sent"nciadora, a propuesta del Ministro de Just.jcia y pre
Vü\ delibdrución del ConsDjo de Ministros en su reunión del día
v;:'inticinGO de eHero de mil novecientos &etenta y cuatro,

Vengo en indultar a Antonio Pinar Esquinas y u Juana
de Dios Pinnr Es(~uinas, conmut.ando las expresndas penas pri
vativas de libertad por la de tres años de presidIo menor y un
afio r seis lT!%2S de prisión menor, también respeCtiv,wH-,nte,

Así lo dispongo por el presl:'nte Decreto, dado en t.hdrid
a treinta y uno de ew,ro de mil novecientos setenta Ji cuatro

Fíü\Ncrsc:o FH.-\\:CO

El \~ nhtr(J de JusL< ¡a,
Fn-\\~c!sCO Hl.'IZJi\EA!>O b_~Wl'E!{U

VECUETO 474/1974, de JI de enero. por el que se
indulta parcialmente a Jesús Martinez Malti,nez.
José Dio;?, Blanco y José Ramón Patón Conzález.

Vibto el expediente de indulto de Jesús Martínez Martlnez,
Jo':" Dia.z Blanco y José f\amon Patón GOl1záloz. i.ncoado en
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de la dis
pu('::;~:o en el párrafo segundo del artículo s€gúndo del Código
Penal por la Audiencia Provincial de Pamplona, que en senten
cia d(~ diecinueve de noviembre de mil novecientos Ectentn y uno
h-,s condenó como autores de un delíto de robo a la pena de
di~'z años y un día df:J presIdio nmyor' para cada uno _de ellos,
y teniendo en cuenta las circunstancias que cencurren Ea los
hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocli,ntos se·
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de \-'cin-'
tidós de abril de mil novecientos treinta. y ocho.

Oido el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el parecer de la
Sala sentenciadora, a propuesta del MIúistro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministms en su reunión del día
v('!nticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Jesús Martínez Martíncz, José Díal.
Elanco y José Ramón Patón González, conmutando las referidas
penas privaLívas de Hbertad por la.s de cinco allos de presidio
menor, tambíén para cada uno de ellos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trPinta y uno de enero de mil novecientos setent.t y cuatro.

FRANCISCO FilANCO

El Ministro de Justicia.
H\:\~C!SCO RlilZ-JARABO BAQUERO

ORDEN de 28 de enero de 1974 por la que se
aeuerda dar cumplimiento en sus propios términos
a la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tri~
bunal Supremo en el rf:curso número 44911970.

Ilmo. Sr.: En Di recurso cont.enciosoadministrativo número
:119/1910 interpl.lest;) por el Medico del Cuerpo Facultativo de
P¡"isiones d'Jn Fernando. A!maosn Pasto" lepreSe!ltooo por el
Prúcurador don Enrique Huso Coruju '1 'ldendido por el Letrado
don Jua3. Luql¡e Amaya, contra la Administración PúblJca, re
pre~>..:ntada por el seno, Abogado del Estado, impugnando Reso v

ludones <le ht Direccion General de Institucionos PenitenCiarias
de 21 de jl.;iio de HJ70, dosestimatoría. del recurso de r'2posición
pcomovido respecto a la del propio Cm]tro directivo de 8 da
junio del mismo año, que impu~o sanción disciplinaria al recu~

rrente, se ha dictado sentencia con fecha 10 do diciombrc último
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, cuya parte dispo,<;i
Uva dice u::;i:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
tratívo intt.'rpucsto por el Procurudúr don Enrique Raso Corujo
('n nombre y con la representación acr~itada de don Fernando
Almunsl;1 Pnstor, Mó(li(:o del Establecimiento Penitenciario da
Córdoba. c<mtra Resoluciones de la DinO\cclón General de lnstI
tucionés Penitenciaria!> del MInisterio da .1ustIciade 21 de julio
de 1970, descstimatoria del recurso de r",po5íción promovido res
pacto a la del. propio Centro directivo de 8 de junio del mismo
aúo por la que, a virtud de expediente disciplinario seguido al
recurrúnte,lü rué impupsta la sanción de pérdida de diez días
de remUlH:;rnCÍones, excepto el complemento familiar, en concep
to de autcr de la faH.a gravo prevista en el apartado 9 del
articulo 403 dei Reglamento Penitenciario así como en el aparv

tado qJ del articulo 7.~ del Reglamento de Régimen DisciplIna
rio de Funciondrios de la Adm.í¡lÍstraciÓn del Estado en relación
con el artículo BI) de la Ley de Funcionalios Civiles, debemos
declarar y dec1amffios (¡UC las r8soluciones impugnadas son con~

form~s H perecho y quedan, -en consecuenda, vúlidas y subsis
tentes. absolviémlosc f\, ia AdIiünlstración de la demanda y sus
pretünsiünes~ sin hf\C0rSe oS;Jecial d'echa"ación sobre Imposición
de costas.

A;~j por esta nuestra sentencia, que se pubJicará en el "Bo
lcmUn Oficial del Estado" e insertará én la "Ct!ÍecCÍón Legis
lativa" definitiv<ltnenLe ill/ga.ndo, lo prOllU¡1c:iRmo~, mandamos
y firmar,lOs.~

En su virtud, est.e Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en lB Ley regutadora de la Jurisdicci0n Contencioso-Admi~

nistratlva de 27 de dicíBmbre ele lW.<l, ha di"puesf.o que se cum~

pla en :o;us propio!> té¡'minos !ti eXpl'0Sdda <;h1«>ncla.
Lo que comunico a V 1
Dio.s gu<trde a V. L mucho" núos_
!\Lldl'id, 28 de enero de 1974,

HUIZJAItABQ

OHDES de 30 de enero de 19i4 por la que se
acuerda dar cwnplimiflnto a la sentencia dictada
por la Sala Quinta del TribunaL Supremo en eL
reCU¡::;/j contendoso-odlllínist>"Cltivo número 501.829.

1':)1 el 'Tcure,O contl'llclGso-admlf1jstrativ<J número 50L829 se·
gU!(i<.l en única instancia ante la Sala Quinta del 'Tribunal Su
f}1C'mo, pyumovido por don Federico Barrachina Aznar, repre
sentado por el Procurador don Aifon8o Pahna González y de
fonf!Ido por lritnhlo, contra la Administración Pública, repre
scntadü y clf3Ít:iHlida por el Abogado del Estado, sobre únpug~

nadón de jw-; Re.sduciünes de la Dirección General de Justicia.
de 6 do octubre y 3 de diciembre de 1971, denegatorias del
reconocimiento a tOdos los ef0ctos y cspccialmimte al de trienlos,
do los senicios prost:Jd05 como O-flchl Habilitado de la Ad~

ministnlCi(n de Justicia, con anteriOi"idarl a la ct'eación del
CuerpG, ha dicLudo se,¡wncia Id. mcnciOHeU!,-, Sala con fecha 22
de ll{¡\'i"mbF..: do 19,3 c1:;'a pacte disposiLva dice;

"FalJamos; Que con dcsestímación del recurso contencioso·
administrcltivo in:'erpl.il'sto por el Pl"ocuradcr di) los Tribunales
don Alfonso P,,\lma Gonzále-:l, en nombre y representación de
don F('derico Barrachinu Azr;ar, contra la Resolución de la
DlrTcción General dt~ Justicia tie tres de diciembre de mil nove·
ciCJilOS setenta y uno confirmatoria en trámite de reposición
de jR dir::tada pOI' el propio Contro directivo el seis de octubre
del mismo ai1o, declatamos que se hallan ajustadas al Ordena~

micrüo jurídico aplicubh, y, en su v,rLnd, ubsolvHmosde la.
demanda a lB AdmL~ist racióll; sin hacer expresa imposición,
a ninguni:t de ias rnrlcs, de tus costas dül rc~urso.

Así por esta nuestra ,;('ntenci.a.que se p,-;bjicará on el "Bo~
¡edn O~¡dal del Ec;¡,ado" e insortará en la 'Cuiección Legisla
tiva", defiJ'ihv::¡rnente juzgando. lo prOl:tUnCÜ1Hlos, mandamos y
finp.amu,>.---Juan V, Banll.lero.--Eduardo de No'Louis.~V¡ctor

Serva'1.---PulJlicm;,<';'n,--Leida y publicada ha sido la antorior
sentenci,H. por el exudentisímo ::;efior Magistrado Ponente, don
Victor ~erV¡Ú1 Mur, (';1 audienda publica celebrada on el nnsmo
dia de su fúr;hü. Ct:-'l"tifico_,-Alfonso BlanCIJ--(Rubric"das) o,.


